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El Pervano Lima, Viernes 6 de Diciembre de 1985 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento segui. 
do para la declaración de Caducidad de los Título: 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“San Agustín” de 12 Hás, (doce hectáreas) “Santa 
Ciara” de 6 Héás. 9,609 m?. (seis hectáreas nueve 
mil seiscientos metros cuadrados) y “Juana” de 8 
Hás. 0145 m2. (ocho hectáreas ciento cuarenticinco 
metros cuadrados), de extensión superficial; ubica- 
dos de acuerdo a la actual demarcación política en 
el distrito de Pozuzo, provincia de Oxapampa, de- 
partamento de Pasco, 

Artículo 2* — Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los predios rústicos “San Agustín”, 
“Santa Clara” y “Juana”, con las extensiones y ubi- 
cación señaladas- en el numeral anterior. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hasan -aler conforme a Ley. 

Artículo 4? — La Tirección de la Región Agra- 
ria XV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras, la can- 
celación de los asientos registrales y la subsecuente 
inscripción de los predios materia de la Ppresente 
Resolución, a favor de la Dirección Genera] de Re- 
forma Aegraria y Asentamiento Rural en los Regis. 
tros Públicos de Pasco. 

Regístrese y comuniquese, 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura, 

RESOTLUCION MINISTERTAL 
N* WL54—85—AG/DGRAAR 

Lima, 08 de Noviembre de 1985. 

VISTOS: Los expecientes relativos a la de- claración de Caducidad de los Títulos de Provie- ded, de los predios rústicos denominados “HUA- 
CAMAYO” de 43 Has, 1,709 m2., “SAN JUAN” de 117 Has. 4500 m2. y “PORVENIR” de 104 Has, DNE7 m2., de extensión superficial, ubicaros de 
acuerdo a la actual Cemoreación política an el dis- 
trito de P-nzo, provincia de Oxapampa, depar- tamento de Pasco; y r 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resclución Suprema de fecha 11 de 
Junio de 1898 y Resoluciones Ministeriales sin mú- 
mero la primera y N* 1518 la seminda, de ferhes 27 de Febrero de 1923 y 25 de Junio de 1958 se otorearon a favor de los señores SCHULER HER. 
MANOS, JOSE S. FEGER y TEODORO -RAN. 
DOLF VOGT, los Títulos de Propiedad Nos. 107, 291 y 12769-B. sobre los predios rústicos “HUA. 
CAMAYO”, “SAN JUAN”" y “PORVENIR”, con 
las extensiones y ubicación antes señaladas: 

Qnue. por Resohcinnes Director”les Nos, 05794— 
85—DR—XV—P, 0100—85—DR—XV—P y 106—85 
—DR—XV—P, todas de fecha 29 de M“vyo de 1985, la Dirzcción de la Reción Aeraria XV Posco, ha de- claredo la Caducided de los Títul-s de Propiedad 
de los predios rústicos menrn=nAna en el consi. derann precedente, en antoo-'"- A inaten é) del Art. 32: del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunida. | do, d 

des Nativas y de Desarrollo Agrario de las Ke 
giones de Selva y Ceja de Selva”, por ene9ntraf- 
se dichos predios ocupados por posesioaarios de 
hecho; : 

Que, l]as citaedas Resoluciones Directorales. al 
— no haber sido apeladas, han quecaco ¡egalmente 

, consenticas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con 1e 

* cha 20 de Setiembre de 1985 ha solicitado la ex 
, pedición de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase 
| soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de Caducidad de los Ti 
tulos de Propiecad de los predios rústicos deno- 

¡ minados “HUACAMAYO” de 48 Has. 1,700 m2. 
¡ (Cuarentiocho hectáreas mil setecientos  metros 
cuadrados), “SAN JUAN” de 117 Has. 4.509 m2, 

| (ciento diecisiete hectáreas cuatro mil quinientos 
| metros. cuadrados), y “Porvenir” de 104 Has, 0187 
m2, (ciento cuatro hectáreas ciento ochentisiete me- 

¡ tros cuedrados), de exfensión superficial, ubica, 
dos de acuerdo a la actual demarcación pok — 

en el distrito Ce Pozuzo, provincia de Oxapauipa, 
departamento de Pasco. 

Artículo 2?.— Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los precios rústicos denomin=dos “HUA- 
CAMAYO"”, “SAN JUAN” y “PORVENIR”, con 
las extensiones superficiales y ubicación señaladas 
en el numeral anterior. 

Artienls 3:.— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer contorme a 
Ley. . 

Artículo 40%.— La Dirección de la Región Agra- 
ria XV—Pasco, solicitará el Juez de Tierras la can- 
celación de los asientos registrales y !a subsecuen- 
te inscripción de los preCios materia de la presen- 
te Resolución, a favor de la Dirección Coneral de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los 
Registros Públicos de la Jurisdicción, 

Regístrese y comuniquese, - 

MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 
Agricultura. 

RFE£SCLUCION MINISTF "AL 
N' 00861—85—AG/DGRAAR 

Lima, 08 de noviembre de 1985 

VISTO: 

El expediente administrativo sobre declaración 
%e Caducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico signado con el Ne 35 “A” de 14 Hás. 8,000 
72 de extensión superficial, ubicado en el distrito 

re Felpe Luyando, nrovincia de Leoncio Pra- epartamento de Huánuco; y, 
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